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RESOLUCIÓ¡I OP ALCALDÍA N" 281 -2O19-MDI

Independencia,

VISTO, e1 Expediente Administrativo N' 07189-2019, de fecha 15 de abril del
2019, y;
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Que, mediante el Articulo N" 80' de la I*y 27972 Ley Orgrinica de Municipalidades
establece que la Municipalidades, matería de saneamiento, salubridad y satud,
tiene la función de proueer los seruicios de saneamiento rura\ entre otras

Que, el Artículo I 12" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sobre
Participación Vecinal, prescribe que: '.Los gobiernos locales promueuen la
participación uectnal en la formulación, debate g concertación de sus planes de
desanrollo, presupuesto g gestión. Para tal fin deberá garantizarse el acceso de todos
los uecinos a la información". En e1 Artículo 117" - Comités de Gestión, agrega que:
"Los uecinos üenen el Derecho de coparticipar, a traués de sus representantes, en
Comités de Gestión establecidos por Resolución Municipal para la ejecución de obras
y Gestíones de Desanollo Económico. En la Resolución Municipol se señalarán los
aportes de la Municipalidad, los uecinos y otras ínstituciones";

Que, mediante Ordenanza Municípal N' 011-2O09-MDI/ A apntebo el Reglamento
pcLra el Reconoclmiento u Reqistro d.e las Juntas Ad.ministrad.oras d.e Serulcio

..'. éle Saneamlento - JASS del &mblto d.el Dlstrlto de Indeoendencia que consta
de IV Títulos, II Capítrtlos 7O artículos g OS Dlsposiclones Transitorlas, el
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Que, mediante Ordenanza Municipal N" 014-201S-MDI, la Unidod de Participación
Ciudadana se encdrgará- de reconocer y registrar a las instituciones g
organizaciones que realizan acción y promoción social concertado con el Gobierno
Local;

Que, mediante la Leg N" 26338, Ley General de Seruicios de Saneamiento,
modificada por Decreto Legislatiuo N" 1240, se establecen norrnas que rígen la
prestación de los seruicios de saneamiento, señalando el marco a que se someten
todos los prestadores de seruicios de saneamiento g sus usuorios o niuel nacíonal,
tonto en el ámbito urbano como en el rural, g con el Decreto Supremo N" O23-2OO5-
WVIENDA se aprueba el Texto Único Ordenado de su Reglamento, en adeLante el
TUO del reglamento de lo Leg Generol de Seruicios de Saneamiento, modificado por
el Decreto Supremo N' O76-2O75-VIVIENDA;
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CONSIDERANDO:

Que, según el Artículo 194" de la Constitución PolÍtica del Perú, su modificatoria
Ley N' 30305 Ley de Reforma Constitucional; en concordancia con el Artícu1o Il
del Título Preliminar de 1a Ley Orgárnica de Municipalidades - Ley N' 27972, Las
Munícipalidades prouinciales u Distritales son los Órqonos de Gobierno Local. Tienen
autonomía política. económica u administratíua en los asuntos de su competencio,
dentro de su rurisdicción u con los límites que señala la Leu.

'7¿is'7.o que a fold.s cuatro lO4) for'7.as oarte inteqrante d.e la oresente
Ord.enanza.
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Que, mediante el Artículo 6' de la LeA Generol de Serucios de Saneamiento,
establece que; "Cor¡esoond.e a las Munlclodlldddes Proulnciales admlnistr¿rr
los seruícios de saneamlento en el &mbito de su lurlsdicclón d trantés de
orqanlzaciones comunales u otrds modalldades de q e stló n qlt e r no:tlaas q ue
esta.blezcd. el ente rector. en r¡ouell¡¡s comgnldades rurales que se
encttentran ftiera d.el ámbito d.e resoonsabiltdad de una EPS, g sófo en los
ca.sos u condlclones Drevistds en ld oreseftte Leu, su Reolam.ento u normr¡sie=
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com,lemento,rlo.s:

Que, mediante el qc'uerdo con el literal c) del Artículo 769' del Texto tfnico
Ordenado del Reglamento de ld Lcll General de Seralcios de Senñclos de

aneamiento nde a la-s ¡nun alidades rotinclales en el ámbito
rr¡l reconocer ala.so lza.clones comunales constltttidc¡s

ara la admlnlstraclón de los servlclos de saneamlento en el ámblto de su

Que, mediante el Intonne N' O31-2O19-MDI/GSPyCA/SGGA/ASB/JATM de fecha
05 de junio del 2O19, que deuiene det Area Técnica Municipal de Agua g
Saneamiento además teniendo en cuenta la solicitud presentada por el
representante de la Junta Administradora de Seruicios de Saneamiento (JASS) det
BARRIO DE ACOVICHAY, Dstnto de Independencia-Huaroz-Ancash, quien solicita
la Inscioción del Directorio de la Junto Administradora de Seruicíos de Saneamiento
IJASS) det BARRIO DE ACOVICHAY, del Distríto de Independencia-Huaraz,-Ancasl4
estando los requisitos de forma y fondo tales como: copla fe datada del Actd. de

eunlón Ordlnarla para la Renovo.clón de la Junta Directlua; el Actd de
robaclón del Estafr.tto del Comlté Gesttón de APogo al Plc,n Específlco

de Acovlchag; copla del últlmo Ac-uerdo de Asamblea nombrqndo a
lntegrdntes del ConseJo Dlrectivo y Fiscal de Ia JASS de fecha 31de marzo

I 2019, adjuntando la Nómina de los Miembros del Consejo Directiuo; copla del
Doc'uñeftto Nacional de ldentidqd de cada uno de los miembros del Conce¡o
Directiuo de la JASS; Memorla Descrlptioa de los Seralclos de Saneamlento;
Ltbro de Pqdrón de Asoclddos; copla fe atddo de la Resoktclón de Alco.ldío.
N" 376-2O18-IWDI con el que se reconoce el anterior Consejo Directiuo y Croquls de
tlbicaclón;

Estando a 1o expuesto, de conformidad con los ArtÍculos 20'Inciso 6) y 43'de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, con las visas de Secretaría General,
Asesoria Juridica, Servicios Priblicos, Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.. Í,IVSCRIBIR A LA JUNTA ADMIMSTRADORA DE SERWCIOS DE
SANEAIIIENTO (JASS) del AARRIO de ACOWCHAY, DEL DISTRITO DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH en el Directoio Municipat de las JASS, de
acuerdo al Artículo 6" de ta Ordenanza Municipol N" 011-2009-MDI/ A: Reglamento;
para el Reconocimiento g Registro de las Juntas Administradoras de Seruicios de
Saneamiento - JASS.
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iurisdlcción. u para tales efectos. deben abrir un Llbro de Reqlstro de
Org anizacione s Comunales;
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ARTÍCULO 2".- R-EcoAIoctR ofcialmente a los Miembros del Nueuo Consejo
Directiuo de IaJUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS)
DDL BARRIO DE ACOVICHAY, DEL DISTRITO DE INDEPDNDENCIA - HUARAZ _
ANCASH a partir de 31 de marzo del 2019 hasta el 31 de marzo del 2021, por un
periodo de 02 años g al Fiscal por el período de 03 años, de ocuerdo o su Dstatuto,
conformado de la siguiente mo-nera, como establece el Acta de Elecciones de los
nueuos Miembros del Consejo Directiuo de la (JASS) del Barrio de Acouichag; (EN
VIAS DD REGULARIZACIÓN);

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI

01 PRESIDENTE DANIEL MAURICIO ROMERO ALBERTO 316621 17

02 31611730

TESORERA 31606157

04 VOCAL I ] OSU E N ICAN DRO CARHUAPOMA ESP I N OZA 31612401

05 VOCAL II FIDENCIO EDMUNDO AGUILAR HUAMAN 31768509

06 VOCAL III ENILIA NICOLAZA SOLIS CAUTIVO 31617384

Como Flscal fue elegido:

TfcULO 3",- E IcllRcAR al Area Técnica Munic ipal de Agua g Saneamiento

Registrese, Cúmplase y Archivese

RúAr
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NOMBRES Y APELLIDOS DNI
F OSA CARMEN MORALES ANGELES FISCAL 31660744
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SECRETARIO ]USTINO FELIX ALBINO IAMANCA
03 DOMINGA CHAUCA AGUILAR DE YANAC

perteneciente a la Gerencia de Seruicios Públicos g Gestión Ambiental inscipción de
Ia JáSS en el Libro de Registro de Juntas Administradoras de Seruicios de
Saneamiento, así como prestar el apoyo y la orientación requerida para su adeanado
funcionamiento, con notificación de las partes.

FSC/ VetA.

CARGO


